POLIZA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

PARA TRANSPORTE TERRESTRE, MARITIMO Y FERROVIARIO

Cláusula 1ª. Objeto del Seguro 

Garantizar dentro del término de su vigencia, la indemnización por los daños que sufran los viajeros y/o sus pertenencias contra los riesgos que provengan de accidentes ocasionados, por la prestación del servicio de transportación de los vehículos descritos en la cédula de la presente Póliza.

Queda entendido y convenido que cuando se presente un accidente y el conductor del vehículo asegurado, no cuente con la licencia respectiva expedida por la autoridad competente, la Compañía pagará la indemnización correspondiente al viajero o sus beneficiarios, pero se subrogará hasta por la cantidad pagada en contra del propio Asegurado, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 15ª de estas Condiciones Generales.

Cláusulas  2ª. Riesgo Cubiertos.

Este seguro cubre a los viajeros y a sus pertenencias contra los siguientes riesgos:

Transporte terrestre:



Transporte Marítimo








 Y Ferrocarril:

1.- Muerte 



                 1.- Muerte

2.- Incapacidad



      2.- Incapacidad permanente total o  
 





           parcial

a) Permanente parcial

b) Permanente total

3.- Asistencia médica


      3.- Asistencia médica


4.- Inhabilitación



      4.- Gastos Funerarios


5.- Gastos funerarios


      5.- Pérdida o daño al equipaje.

6.- Pérdida o daño al equipaje.  


Cláusula 3ª. Exclusiones

Este seguro no cubrirá el pago de indemnización alguna por:

1. Accidentes, lesiones, inhabilitación, muerte u otra pérdida causada directa o indirectamente, en todo o en parte, por enfermedades corporales o mentales, ni tampoco cubrirá suicidio o cualquier conato del mismo bien sea que se cometa en estado de enajenación mental o no.

2. Cualquier lesión fatal o no, causada directa o indirectamente por cualquier acto de guerra o rebelión, por actos de bandidos o asociaciones delictuosas, de sedición u otros desordenes públicos.

3.- Accidentes, lesión, inhabilitación, muerte u otra pérdida causada directa o   indirectamente por tratamiento médico quirúrgico,  con excepción del que resulte directamente de operaciones quirúrgicas que se hagan necesarias y tratamientos de lesiones cubiertas por el seguro. 

4.- Accidentes que sufran los pasajeros al subir o bajar del medio de transporte de que se trate, ya sea que se encuentre parado o en movimiento cuando dichos accidentes se deban a notoria imprudencia o temeridad del pasajero.

5.- Accidentes que sufran la tripulación del vehículo y todo trabajador del Asegurado, de la línea o empresa prestataria del servicio, que viaje con motivo de relación de trabajo.

6.- Los gastos originados por demandas judiciales o extrajudiciales promovidas en contra de los Asegurados por sus víctimas, herederos legales o personas que se ostenten como tales.

7.- Los gastos que haga el Asegurado para poner a los pasajeros accidentados en condiciones de ser atendidos debidamente.

8.- Reclamaciones por concepto de perjuicio y daño moral.

9.- Accidentes ocasionados cuando el conductor del vehículo asegurado, se encuentre bajo la influencia del alcohol o cualquier otra droga que produzca efectos desinhibitorios, inhibitorios, alucinógenos o somníferos, sin prescripción médica.

10.- Accidentes ocasionados cuando el vehículo asegurado no tenga los permisos respectivos para circular, expedidos por la autoridad competente.

Cláusula 4ª. Definiciones

Para efectos de este contrato se entiende que los conceptos que enseguida se anotan, cuando tengan aplicación, significarán:

Viajero o pasajero: Persona física que hace uso de un autotransporte o embarcación debidamente autorizado para transportar pasajeros mediante concesión, contrato o permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o de la Secretaría de Marina.

Víctima: Persona que sufre daño en su integridad física o en sus pertenencias al ocurrir un accidente mientras viaja como pasajero o viajero a bordo de autotransportes o embarcaciones  descritos en esta póliza.

Inhabilitación: Es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo.

Incapacidad permanente parcial:  Es la disminución de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar.

Incapacidad permanente total: Es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida.

Cláusula 5ª. Prima

a) La prima a cargo del Asegurado, vence en el momento de la celebración del contrato.

b) Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones deberán  ser por períodos de igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada período establecido y se aplicará la tasa de financiamiento pactada entre el Asegurado y la Compañía.

c) El asegurado gozará de un periodo de espera de treinta días naturales para liquidar el total de la prima o de cada una de sus  fracciones convenidas.

Los efectos de este contrato, cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del último día del  período de espera, si el Asegurado no hubiese cubierto el total de la prima o de la fracción pactada.

d) La prima convenida debe ser pagada en las Oficinas de la Compañía, contra entrega del recibo correspondiente.

e) En caso de siniestro, la Compañía deducirá de la indemnización, el total  o las fracciones de la prima vencida pendiente de pago.

Cláusula 6ª. Rehabilitación

No obstante lo dispuesto en la Cláusula 5ª. Prima, el Asegurado podrá dentro de los 30 días siguientes al último día del plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro o la parte correspondiente a ella si se ha optado por el pago fraccionado; en este caso, por el sólo hecho del pago mencionado, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la Compañía devolverá a prorrata, en el momento de recibir el pago, la prima correspondiente al período durante el cual cesaron los efectos del seguro, en virtud de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que se amplíe la vigencia del seguro, este automáticamente se prorrogará por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día que surta efectos la rehabilitación.

En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado  desde la cero horas de la fecha de pago.

Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula, la hará constar la Compañía para efectos administrativos, en el recibo que emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago.
Cláusula 7ª. Responsabilidad de la Compañía

La responsabilidad máxima de la compañía aseguradora con motivo de un accidente indemnizable bajo las condiciones de la presente Póliza, no podrá ser superior a lo establecido en esta cláusula, de acuerdo con los riesgos anotados como cubiertos en la cédula anexa a la misma.

I. Transporte Terrestre:

El límite máximo de responsabilidad bajo las condiciones de este seguro, no podrá exceder  el equivalente a 7590 días de salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de la contratación y operará como límite único y combinado para todos los conceptos mencionados  como amparados y descritos en la cédula, debiéndose apegar a lo establecido en esta cédula.

1.- Muerte: Hasta el equivalente a 2920 días de salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la  póliza.

2.- Incapacidad: Hasta el equivalente a 4380 días de salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

a) Permanente parcial

b) Permanente total

3.- Asistencia Médica:  Hasta el equivalente a  2920,  días del salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la  póliza.

4.- Inhabilitación: Hasta el equivalente a 2920 días, del salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la póliza.

5.- Gastos funerarios: Hasta el equivalente a 240 días, del salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la póliza.

6.- Pérdida o daño al equipaje:  Hasta el equivalente a 50 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la póliza.

II. Método de valuación para el transporte terrestre:

Para determinar el pago que corresponda por incapacidad permanente parcial, se aplicarán los porcentajes máximos señalados en la tabla de valuación de incapacidades permanentes de la Ley Federal del Trabajo, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

Por lo que respecta a la incapacidad permanente total, la indemnización será la establecida en la Ley Federal del Trabajo, sin descontar los gastos por asistencia médica erogados ni las indemnizaciones por inhabilitación, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

El monto de las indemnizaciones a que se refieren los párrafos anteriores, no deberán rebasar en su  conjunto  el límite máximo de responsabilidad contratada.

Para determinar el pago que corresponda por asistencia médica, se deberán utilizar los factores indicados en el Anexo, considerando como suma asegurada máxima, la establecida como límite de indemnización en el inciso correspondiente.

El procedimiento de cálculo es el siguiente:

a) El monto base para determinar la indemnización para cada concepto será el equivalente a 30 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la Póliza.

b) Se localiza en el anexo el concepto correspondiente al padecimiento de que se trate.

c) Se ubica el factor y se multiplica por el monto base establecido en el inciso a) de este procedimiento, el resultado corresponderá al monto de indemnización al que estará obligada la Compañía a pagar al viajero afectado, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

III. Transporte Marítimo:

El límite máximo de responsabilidad bajo las condiciones de este seguro, no podrá exceder el equivalente a 7590 días de salario mínimo vigente en el D.F. al momento de la contratación y operará como límite único y combinado para todos los conceptos mencionados como amparados y descritos en la cédula, debiéndose apegar a lo establecido en esta cláusula.

1.- Muerte:  Hasta el equivalente a 2920 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la póliza.

2.- Incapacidad permanente total o parcial:  Hasta el equivalente a 4380 días de salario mínimo general  vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

3.- Asistencia Médica:  Hasta el equivalente a 2920 días del salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

La Asistencia médica comprenderá: Consulta médica, medicinas, hospitalización, aparatos ortopédicos o prótesis e intervenciones quirúrgicas.

4.-Gastos funerarios:  Hasta el equivalente 240 días del salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

5.- Pérdida o daño al equipaje: Hasta el equivalente a 50 días del salario mínimo general vigente  en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

IV. Método de valuación para el transporte marítimo:

Para determinar el pago que corresponda por incapacidad permanente parcial, se aplicarán los porcentajes máximos señalados en la tabla de valuación de incapacidades permanentes de la Ley Federal del Trabajo, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

Por lo que respecta a la incapacidad permanente total, la indemnización será la establecida en la Ley Federal del Trabajo, sin descontar los gastos por asistencia médica erogados ni las indemnizaciones por inhabilitación, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

 Para determinar el pago que corresponda por asistencia médica, se deberán utilizar los factores indicados en el Anexo, considerando como suma asegurada  máxima la establecida como límite de indemnización en el inciso correspondiente.

El procedimiento de calculo es el siguiente:

a) El monto base para determinar la indemnización para cada concepto será el equivalente a 30 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la Póliza.

b) Se localiza en el anexo el concepto correspondiente al padecimiento de que se trate.

c) Se ubica el factor y se multiplica por el monto base establecido en el inciso a) de este procedimiento, el resultado corresponderá al monto de indemnización al que estará obligada la Compañía a pagar al viajero afectado, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

El monto de las indemnizaciones a que se refiere el párrafo anterior, no deberá rebasar en su conjunto el límite máximo de responsabilidad contratada.

V. Transporte Ferrocarril:

El límite máximo de responsabilidad bajo las condiciones de este seguro, no podrá exceder el equivalente a 7590 días de salario mínimo vigente en el D.F. al momento de la contratación y operará como límite único y combinado para todos los conceptos mencionados como amparados y descritos en la cédula, debiéndose apegar a lo establecido en esta cláusula.

1.- Muerte:  Hasta el equivalente a 2920 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la póliza.

2.- Incapacidad permanente total o parcial:  Hasta el equivalente a 4380 días de salario mínimo general  vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

3.- Asistencia médica: Hasta el equivalente a 2920 días del salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

La Asistencia médica comprenderá: Consulta médica, medicinas, hospitalización, aparatos ortopédicos o prótesis e intervenciones quirúrgicas.

4.-Gastos funerarios:  Hasta el equivalente 240 días del salario mínimo general vigente en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

5.- Pérdida o daño al equipaje: Hasta el equivalente a 50 días del salario mínimo general vigente  en el D.F. al momento de contratación de la póliza.

VI. Método de valuación para el transporte ferrocarril:

Para determinar el pago que corresponda por incapacidad permanente parcial, se aplicarán los porcentajes máximos señalados en la tabla de valuación de incapacidades permanentes de la Ley Federal del Trabajo, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

Por lo que respecta a la incapacidad permanente total, la indemnización será la establecida en la Ley Federal del Trabajo, sin descontar los gastos por asistencia médica erogados ni las indemnizaciones por inhabilitación, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

 Para determinar el pago que corresponda por asistencia médica, se deberán utilizar los factores indicados en el Anexo, considerando como suma asegurada  máxima la establecida como límite de indemnización en el inciso correspondiente.

El procedimiento de calculo es el siguiente:

a) El monto base para determinar la indemnización para cada concepto será el equivalente a 30 días de salario mínimo general vigente en el D.F., al momento de contratación de la Póliza.

b) Se localiza en el anexo el concepto correspondiente al padecimiento de que se trate.

c) Se ubica el factor y se multiplica por el monto base establecido en el inciso a) de este procedimiento, el resultado corresponderá al monto de indemnización al que estará obligada la Compañía a pagar al viajero afectado, con límite en la suma asegurada contratada para este inciso.

El monto de las indemnizaciones a que se refiere el párrafo anterior, no deberá rebasar en su conjunto el límite máximo de responsabilidad contratada.

Cláusula 8ª. Inspección

La Compañía se reserva el derecho de inspeccionar las negociaciones, vehículos, líneas y talleres del Asegurado, a fin de verificar que se han tomado las medidas y precauciones de uso para evitar los accidentes y que las leyes, decretos y reglamentos relativos a la seguridad de los viajeros son observados.

Cláusula 9ª. Procedimiento en caso de siniestro

I. Aviso.

Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización, conforme con este seguro, el Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo vía telefónica a la brevedad posible y ratificarlo posteriormente por escrito a la Compañía, a más tardar dentro de un plazo máximo de cinco días contados a partir del momento en que tenga conocimiento del hecho, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, debiendo darlo tan pronto como cese uno u otro.

La falta oportuna de este aviso podrá dar lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el siniestro, si la Compañía hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.

ll. Documentos, datos e informes que el Asegurado o el beneficiario deben rendir a la Compañía.

El Asegurado estará obligado a comprobar la exactitud de su reclamación y de cuantos extremos estén consignados en la misma. La Compañía tendrá el derecho de exigir del Asegurado o del beneficiario, toda clase de informes y documentos sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo.

Cláusula 10ª. Medidas que puede tomar la Compañía en caso de Siniestro

En todo caso de siniestro que se origine alguno de los riesgos  cubiertos o mientras no se haya fijado definitivamente el importe de la indemnización correspondiente, la Compañía  podrá:

Penetrar en las instalaciones del Asegurado para verificar que las leyes, decretos y reglamentos relativos a la seguridad de los viajeros han sido observadas.

Cláusula 11ª. Peritaje

Al existir desacuerdo entre el Asegurado y la Compañía acerca del monto de cualquier pérdida o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito nombrado de común acuerdo por escrito por ambas partes pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de diez días contado a partir de la fecha en que  una de ellas hubiere sido requerida por la otra por escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores los dos peritos nombrarán a un  perito tercero para el caso de discordia.

Si una de las partes se negare a nombrar su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerida por la otra parte o si los peritos no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del tercero, será la Autoridad Judicial la que a petición de cualquiera de las partes, hará el nombramiento del perito, del perito tercero o de ambos si así fuere necesario. 

El fallecimiento de una de las partes cuando fuere persona física o su disolución si fuere una persona moral, ocurrido mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del perito o de los peritos o del perito tercero según sea el caso o si alguno de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes del dictamen será designado otro por quien corresponda (las partes, los peritos o la Autoridad Judicial) para que lo sustituya.

Los gastos y honorarios que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Compañía y del Asegurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los honorarios de su propio perito.

El peritaje a que esta cláusula se refiere, no significa aceptación de la reclamación por parte de la Compañía, simplemente determinará la pérdida que eventualmente estuviere obligada la Compañía a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer las acciones y oponer las excepciones correspondientes.

Cláusula 12ª. Lugar y pago de indemnización

La Compañía hará el pago de la indemnización en sus oficinas, en el curso de los 30 días siguientes a la fecha en que haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación, en los términos de la Cláusula 9ª. De esta póliza.

Cláusula 13ª. Disminución y reinstalación de la suma asegurada en caso de siniestro.

Toda indemnización que la Compañía pague reducirá en igual cantidad la suma asegurada que haya sido afectada por siniestro, pero puede ser reinstalada previa aceptación de la Compañía, a solicitud del Asegurado quien estará obligado a pagar la prima adicional que corresponda.

Cláusula 14ª.  Fraude, dolo o mala fé.

En caso de ocurrir alguna de las siguientes conductas, se estará a lo dispuesto por el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro:


14.1 Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones.


14.2 Si con igual propósito, no entregan en tiempo a la Compañía la documentación de que trata la Cláusula 9ª. II.


14.3. Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del beneficiario, de los causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.

Cláusula 15ª. Subrogación de derechos

En los términos de la ley, la Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del Asegurado, así como en sus correspondientes acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañía lo solicita, a costa de ésta, el Asegurado hará constar la subrogación en escritura pública. Si por hechos u omisiones del Asegurado se impide la subrogación, la Compañía estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado, en términos del artículo 150 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Si el daño fuere indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma.

Cláusula 16ª. Otros Seguros

Si los riesgos aquí mencionados, estuvieran amparados en todo o en parte por otros seguros de este u otro ramo, tomados en la misma fecha o después de la fecha de esta Póliza, el Asegurado deberá declararlo inmediatamente por escrito a la Compañía, haciéndolo mencionar por ella en la Póliza o en un anexo a la misma, haciendo constar el nombre de las otras compañías de seguros, así como de las sumas aseguradas.

Si el Asegurado omitiere intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si contratare los diversos seguros para obtener un provecho ilícito, la Compañía estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado, en términos del artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Cláusula 17ª. Agravación del Riesgo

El Asegurado deberá comunicar a la Compañía cualquier circunstancia que, durante la vigencia de este seguro, provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tenga conocimiento de tales circunstancias. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él mismo provocare la agravación esencial de los riegos, se estará a lo dispuesto por el artículo 150 bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

Cláusula 18ª. Prescripción

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen  en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma Ley.

El plazo a que se refiere el artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización.

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además que éstos tengan conocimiento del derecho constituido a su favor.

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Cláusula 19ª. Competencia

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Cláusula 20ª. Territorialidad del Seguro

La presente póliza sólo surtirá sus efectos por pérdidas y/o daños ocurridos y gastos realizados dentro de los límites territoriales de la República Mexicana, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 65 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Cláusula 21ª. Interés Moratorio

En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro,  se obliga a pagar al Asegurado, beneficiario o tercero dañado una indemnización por mora calculada de conformidad con el artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquél en que se haga exigible la obligación.

Cláusula 22ª. Moneda

Tanto el pago de la prima como las indemnizaciones a que haya lugar por esta Póliza, son liquidables en los términos de la Ley Monetaria vigente en la fecha de su pago.

Cláusula 23ª. Comunicaciones

Cualquier declaración o comunicación relacionada con el presente contrato, deberá enviarse a la Compañía por escrito, precisamente a su domicilio indicado en la carátula de esta Póliza. Los requerimientos y comunicaciones que la empresa aseguradora deba hacer al asegurado o a sus causahabientes, tendrán validez si se hacen en  la última dirección que conozca el asegurador.

Cláusula 24ª. Artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro 

“ Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la Póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones”.

VII. Anexo

ANEXO

TABLA DE FACTORES PARA INDEMNIZAR LOS CONCEPTOS DE ASISTENCIA MEDICA

_ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _

	CODIGO
	CONCEPTO
	FACTOR


	01
	Hospitalización diaria
	1.0

	02
	Honorarios por consulta médica diaria
	0.5

	03
	Medicinas diarias
	0.5

	
	Honorarios quirúrgicos:
	

	04
	Cirugía abdominal y del aparato digestivo

Laparotomía por vientre

(excepto por apendicectomía)
	12.5

	05
	Peritoneoscopia
	5.0

	06
	Craneotomía con ventriculografía 
	17.5

	07
	Craneotomía por hematoma sub-dural
	25.0

	08
	Nervios craneales, sección de
	20.0

	09
	Neumoencefalografía
	6.5

	10
	Neurrafia de nervios periféricos
	15.0

	11
	Cuerpos extraños intra-oculares o

Intra-orbitarios, extracción
	17.5

	12
	Enucleación de un ojo
	12.5

	13
	Iridectomía o irridotomía
	10.0

	14
	Retina, tratamiento quirúrgico del desprendimiento de
	30.0

	15
	Amputación de falanges (mano o pie)
	4.0

	16
	Amputaciones, raspas secuestrectomías u osteoclisis de antebrazo
	10.0

	17
	Amputaciones, raspas secuestrectomías u osteoclisis de pierna  o brazo
	10.0

	18
	Amputaciones, raspa secuestrectomías u osteoclisis de muslo 
	15.0

	19
	Amputaciones, raspas secuestrectomías u osteoclisis de mano o pie
	7.5

	20
	Desarticulación de cadera u hombro
	20.0

	21
	Desarticulación de mano o pie
	10.0

	22
	Cubito o radio
	5.0

	23
	Cubito y radio
	10.0

	24
	Coxis (reducción manual)
	5.0

	25
	Fémur
	10.0

	26
	Humero sin lesión radial
	9.0

	27
	Muñeca (coller o simth)
	4.0

	28
	Pelvis (tracción esquelética)
	7.5

	29
	Tibia
	7.5

	30
	Carpo
	5.0

	31
	Coxo-femoral
	6.5

	32
	Falanges mano c/u
	1.0

	33
	Falanges pie c/u
	0.5

	34
	Metacarpales c/u
	1.0

	35
	Metatarsales c/u
	1.0

	36
	Rodilla
	6.5

	37
	Tarso
	3.0

	38
	Tobillo
	6.5

	39
	Actomio-clavicular
	1.5

	40
	Codo
	2.5

	41
	Columna cervical
	12.5

	42
	Columna lumbar
	10.0

	43
	Columna torácica (raramente reducibles)
	6.5

	44
	Escapulo-humeral
	2.5

	45
	Esterno-clavicular
	1.5

	46
	Temporo-maxilar
	4.0

	47
	Higromas o quistes sinoviales, resección
	4.0

	48
	Clavícula, rotula o pie
	10.0

	49
	Mano o tobillo
	12.5

	50
	Brazo o antebrazo
	15.0

	51
	Codo, rodilla o pierna
	15.0

	52
	Muslo
	17.5

	53
	Pelvis o cadera
	20.0

	54
	Plastias tendinosas o tenorrafias o tenodesis
	7.5

	55
	Sinovectomías o capsuloplastias
	7.5

	56
	Extracción de cuerpos extraños de hipofaringe o laringe
	5.0

	57
	Fractural nal-reducción
	5.0

	58
	Rinoplastia (funcional no estética)
	15.0

	59
	Rectoscopia y/o sigmoidoscopia
	1.5

	60
	Limpieza y tratamiento de quemaduras de segundo y tercer grado hasta 9% de superficie
	7.5

	61
	Superficies mayores, se valorarán de acuerdo  con su extensión y por cada 9% excedente de superficie se pagará
	4.0

	62
	Aplicación de injertos dermoepidémicos para quemaduras hasta 9% de extensión
	10.0

	63
	Superficies mayores serán valoradas de acuerdo con su extensión y se pagará cada excedente de 9% de superficie de injertos
	5.0

	64
	Autoplastia por rotación o deslizamiento 
	9.0

	65
	Para cirugía reconstructiva de quemaduras de cara y manos que requieran varias operaciones, se pagará por cada operación
	7.5

	66
	Traqueotomía
	7.5

	67
	Cistectomía parcial
	15.0

	68
	Cistectomía total con vejiga ileal
	40.0

	69
	Cistoscopia
	5.0

	70
	Ureteros o sigmoides-anastomosis de
	20.0

	71
	Uretromía externa
	10.0

	72
	Uretromía interna
	7.5


VIII. Cédula

CEDULA DE COBERTURAS PARA EL SEGURO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

TRANSPORTE TERRESTRE

Póliza No. ___________

Nombre del Asegurado:_____________________________________________
Domicilio: ________________________________________________________
Actividad o giro: __________________________________________________
En concordancia con lo establecido en las Condiciones Generales anexas a la presente Póliza queda entendido y convenido que este seguro cubre todas las prestaciones  que señalan las reglas de aplicación vigentes, así como los artículos 62, 63, 64, 65 y demás relativos  de la Ley  de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, quedando cubiertos los usuarios de los vehículos que se describen a  continuación:

__________________________________________________________________

DESCRIPCION DE VEHICULOS

__________________________________________________________________

INCISO

MARCA Y MODELO
MOTOR No.

CAPACIDAD

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________           ___________________          __________           ____________

________           ___________________          __________           ____________

__________________________________________________________________

CLASE DE SERVICIO



USO


RUTAS

__________________


    ____________
       ______________

__________________


    ____________           ______________

__________________________________________________________________

RIESGOS

INCISO


CONCEPTO




AMPARADO

1.-


Muerte                                                            Sí (  )    No (  )

2.-


Incapacidad 




       Sí (  )    No (  )

a) Permanente parcial

b) Permanente total



       

3.- 


Asistencia Médica



       Sí (  )    No (  )

4.- 


Inhabilitación 



       Sí (  )    No (  )

5.-


Gastos Funerarios



       Si (  )    No (   )

6.-   


Pérdida o daño al equipaje

       Sí (  )    No (  )

__________________________________________________________________

LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR PASAJERO PARA LOS RIESGOS AMPARADOS EN LOS INCISOS

__________________________________________________________________

INCISO

DIAS DE SALARIO MINIMO


MONTO  $ 



         GENERAL VIGENTE EN EL D.F.

__________________________________________________________________

  1.-


__________________________

  _________________

  2.-


__________________________
             _________________

  3.-


__________________________              _________________

  4.-                          __________________________              _________________

  5.-                          __________________________              _________________

  6.-                          __________________________             _________________

En consecuencia, la Suma Asegurada total máxima por pasajero en caso de siniestro, que opera como límite único y combinado, es hasta la cantidad de: $__________________, equivalente a __________ días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de contratación de la Póliza.

CEDULA DE COBERTURAS PARA EL SEGURO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

TRANSPORTE  MARITIMO

Póliza No. ___________
Nombre del Asegurado:_____________________________________________

Domicilio: ________________________________________________________
Actividad o giro: __________________________________________________
En concordancia con lo establecido en las Condiciones Generales anexas a la presente Póliza queda entendido y convenido que este seguro cubre todas las prestaciones  que señalan las reglas de aplicación vigentes, emanada de la Ley   de Navegación y su respectivo reglamento, quedando cubiertos los usuarios de los vehículos que se describen a  continuación:

__________________________________________________________________

DESCRIPCION DE VEHICULOS

__________________________________________________________________

INCISO

MARCA Y MODELO
MOTOR No.

CAPACIDAD

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________           ___________________          __________           ____________

________           ___________________          __________           ____________

CLASE DE SERVICIO



USO


RUTAS

__________________


    ____________
       ______________

__________________


    ____________           ______________

RIESGOS

INCISO


CONCEPTO




AMPARADO

1.-


Muerte 


                            Sí (  )    No (  )

2.-


Incapacidad permanente total o 

parcial 




       Sí (  )    No (  )

3.- 


Asistencia médica                 

       Sí (  )    No (  )

4.- 


Gastos funerarios



       Sí (  )    No (  )

5.-   


Pérdida o daño al equipaje

       Sí (  )    No (  )

__________________________________________________________________

LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR PASAJERO PARA LOS RIESGOS AMPARADOS EN LOS INCISOS

__________________________________________________________________

INCISO

DIAS DE SALARIO MINIMO


MONTO  $ 



         GENERAL VIGENTE EN EL D.F

__________________________________________________________________

  1.-


__________________________

  _________________

  2.-


__________________________
             _________________

  3.-


__________________________              _________________

  4.-                          __________________________              _________________

  5.-                          __________________________              _________________

En consecuencia, la Suma Asegurada total máxima por pasajero en caso de siniestro, que opera como límite único y combinado, es hasta la cantidad de: $__________________, equivalente a __________ días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de contratación de la Póliza.

CEDULA DE COBERTURAS PARA EL SEGURO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

TRANSPORTE  FERROCARRIL

Póliza No. ___________
Nombre del Asegurado:_____________________________________________

Domicilio: ________________________________________________________
Actividad o giro: __________________________________________________
En concordancia con lo establecido en las Condiciones Generales anexas a la presente Póliza queda entendido y convenido que este seguro cubre todas las prestaciones  que señalan las reglas de aplicación vigentes, emanada de la Ley   Reglamentaria del Servicio Ferroviario, quedando cubiertos los usuarios de los vehículos que se describen a  continuación:

__________________________________________________________________

DESCRIPCION DE VEHICULOS

__________________________________________________________________

INCISO

MARCA Y MODELO
MOTOR No.

CAPACIDAD

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________
      ___________________
__________

____________

________           ___________________          __________           ____________

________           ___________________          __________           ____________

CLASE DE SERVICIO



USO


RUTAS

__________________


    ____________
       ______________

__________________


    ____________           ______________

RIESGOS

INCISO


CONCEPTO




AMPARADO

1.-


Muerte 


                            Sí (  )    No (  )

2.-


Incapacidad permanente total o 

parcial 




       Sí (  )    No (  )

3.- 


Asistencia médica                 

       Sí (  )    No (  )

4.- 


Gastos funerarios



       Sí (  )    No (  )

5.-   


Pérdida o daño al equipaje

       Sí (  )    No (  )

__________________________________________________________________

LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR PASAJERO PARA LOS RIESGOS AMPARADOS EN LOS INCISOS

__________________________________________________________________

INCISO

DIAS DE SALARIO MINIMO


MONTO  $ 



         GENERAL VIGENTE EN EL D.F

__________________________________________________________________

  1.-


__________________________

  _________________

  2.-


__________________________
             _________________

  3.-


__________________________              _________________

  4.-                          __________________________              _________________

  5.-                          __________________________              _________________

En consecuencia, la Suma Asegurada total máxima por pasajero en caso de siniestro, que opera como límite único y combinado, es hasta la cantidad de: $__________________, equivalente a __________ días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de contratación de la Póliza.

